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RESOLUCIÓN No. 034-IEPS-2021 

Mgs. Paúl Cueva Luzuriaga 
DIRECTOR GENERAL  

INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras y servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una 
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución";  

Que,   el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: "La administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación";  

Que,  El Código Orgánico Administrativo señala: “Art. 133.-Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los 
órganos administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de 
expedido pero sí aclarar algún concepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de 
referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de 
manifiesto en el acto administrativo”; 

Que,  la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria publicada en el Registro Oficial No. 444 de 10 de mayo de 
2011 en su artículo 1 señala: “Para efectos de la presente Ley, se entenderá por economía popular y solidaria 
a la forma de organización económica, donde sus integrantes, individual o colectivamente, organizan y 
desarrollan procesos de producción, intercambio, comercialización, financiamiento y consumo de bienes y 
servicios, para satisfacer necesidades y generar ingresos, basadas en relaciones de solidaridad, cooperación 
y reciprocidad, privilegiando al trabajo y al ser humano como sujeto y fin de su actividad orientada al buen 
vivir, en armonía con la naturaleza, por sobre la apropiación, el tuero y la acumulación de capital"; 

Que,  la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala; "Art. 6. Registro.- Las personas y organizaciones 
amparadas por esta Ley, deberán inscribirse en el Registro Público que estará a cargo del ministerio de Estado 
que tenga a su cargo los registros sociales, el registro habilitará el acceso a los beneficios de la presente Ley"; 

Que, de conformidad con el Artículo 8 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, integran la Economía 
Popular y Solidaria, las organizaciones de los Sectores Comunitarios, Asociativos y Cooperativistas, así como 
también las Unidades Económicas Populares; 

Que,  el artículo 156 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, determina que el Instituto estará 
representado legalmente por su Director General; 

Que,  el literal c) del artículo 157 de la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria, señala que son atribuciones 
del Director General: Dirigir, coordinar y supervisar la gestión administrativa del Instituto; 

Que, el artículo 10 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria señala: "Registro 
Público.- El Ministerio encargado de la inclusión económica y social será el encargado de determinar la forma 
y los requisitos a través de los cuales los emprendimientos personales, familiares o domésticos se inscribirán 
en el Registro Público; de igual manera, determinará la periodicidad con la que se verificará el cumplimiento, 
por parte de las personas inscritas de los requisitos exigidos"; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 004 del Ministerio de Inclusión Económica y Social de 29 de noviembre de 
2019, el Señor Ministro ACUERDA: "Delegar al Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria la potestad 
de calificar, acreditar e inscribir a las Organizaciones da Economía Popular y Solidaria en el Registro Público, 
a fin de que sean habituadas y accedan a los beneficios determinados en la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria"; 
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Que, el artículo 98 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva señala: 
“RECTIFICACIONES.-Los errores de hecho o matemáticos manifiestos pueden ser rectificados por la misma 
autoridad de la que emanó el acto en cualquier momento”;  

Que,    mediante Resolución No. 006-IEPS-2021 de 18 de febrero de 2021 el ex Director General, encargado del 
IEPS, expidió la reforma al "PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN, ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE 
LAS OEPS- RUEPS"; 

Que, mediante Acción de Personal No. 2021-05-0192 de 24 de mayo de 2021, se nombró al Mgs. Paul Stewart 
Cueva Luzuriaga, en el puesto de Director General del Instituto Nacional de Economía Popular y Solidaria; 

Que, mediante Resolución No. 029-IEPS-2021 de 16 de junio de 2021, el Director General del IEPS, expidió el 
“PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN, ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE LAS UNIDADES 
ECONÓMICAS POPULARES (UEP) EN EL REGISTRO PÚBLICO RUEPS”; 

Que,  mediante memorando No. IEPS-DPGE-2021-0302-M de 18 de junio de 2021, el Director de Planificación y 
Gestión Estratégica del IEPS, aclara que el nombre del documento expedido mediante Resolución No. 029-
IEPS-2021 de 16 de junio de 2021 costa como “PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN, 
ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS POPULARES (UEP) EN EL REGISTRO 
PÚBLICO RUEPS”, cuando lo correcto es “PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN, ACREDITACIÓN 
Y REGISTRO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS POPULARES (UEP)”, por lo que solicita corregir el 
nombre del procedimiento.  

Que,   es necesario que exista armonía entre los documentos expedidos por la Autoridad Administrativa Institucional 
y considerando que en la  parte resolutiva de la Resolución No. 029-IEPS-2021 de 16 de junio de 2021, existe 
un error de hecho en la denominación al establecer el “PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN, 
ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS POPULARES (UEP)”. 

En ejercicio de sus atribuciones y al amparo de lo dispuesto en el artículo 133 del Código Orgánico Administrativo y 
98 de Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Rectificar, la denominación del texto: “PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN, ACREDITACIÓN 
Y REGISTRO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS POPULARES (UEP)” y sus anexos, contenido en la Resolución 
No. 029-IEPS-2021 de 16 de junio de 2021. 

Artículo 2.- En lo demás que no corresponda a la denominación del “PROCEDIMIENTO PARA LA CALIFICACIÓN, 
ACREDITACIÓN Y REGISTRO DE LAS UNIDADES ECONÓMICAS POPULARES (UEP)” y sus anexos, se estará a 
lo dispuesto en la Resolución No. 029-IEPS-2021 de 16 de junio de 2021 

Articulo 3.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Oficial.  

Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 22 días del mes de junio de 2021. 

Notifíquese y publíquese. 
 
 
 

          Mgs. Paúl Cueva Luzuriaga 
DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA 
Nombre ÁREA CARGO SUMILLA 

Elaborado por: Abg. Miryam 
Canchignia 

Dirección de 
Asesoría Jurídica 

Abogada 

Aprobado por: Abg. Javier Peláez 
Castro 

Dirección de 
Asesoría Jurídica 

Director 

Firmado electrónicamente por:

PAUL STEWART
CUEVA
LUZURIAGA
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Resolución Nro. CDE-EP-LQ-2021-0003-R

Quito, D.M., 31 de mayo de 2021

EMPRESA PÚBLICA CORREOS DEL ECUADOR, EN LIQUIDACIÓN

CONSIDERANDO

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador manda que: “Las
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce
y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador prevé: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados
en el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil
y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.”; 

Que, el primer inciso del artículo 315 de la Constitución de la República del Ecuador
señala: “El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos,
la prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales
o de bienes públicos y el desarrollo de otras actividades económicas”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 324 de 14 de abril de 2010, publicado en el
Registro Oficial 184, se creó la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., como
Operador Público del Servicio Postal Oficial del Ecuador, persona jurídica de derecho
público, con patrimonio propio, dotada de autonomía presupuestaria, financiera,
económica, administrativa y de gestión, con domicilio principal en Quito, Distrito
Metropolitano, provincia de Pichincha; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1056 de 19 de mayo de 2020, el señor Presidente
de la República del Ecuador, dispuso la “(…) extinción de la Empresa Pública Correos
del Ecuador-CDE E.P, para lo cual serán aplicables las disposiciones contenidas en la Ley
Orgánica de Empresas Públicas, el presente Decreto Ejecutivo, las disposiciones de
Directorio en lo que fueran aplicables, y, subsidiariamente la Ley de Compañías.” El
referido Decreto fue reformado mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1096 de 17 de julio de
2020 y Decreto Ejecutivo Nro. 1123 de 06 de agosto de 2020; 

1/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. CDE-EP-LQ-2021-0003-R

Quito, D.M., 31 de mayo de 2021

Que, mediante Resolución No. DIR CDE EP-001-2021, de 18 de enero de 2021, fue
aprobado el presupuesto de la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE EP, en
liquidación, para el año 2021, por el valor de USD. 34´097.205,00 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1244 de 23 de febrero de 2021, publicado en el
Registro Oficial Suplemento No. 904, el Presidente de la República dispuso: “Escindir la
Empresa Pública Correos del Ecuador CE EP  dentro de su proceso de liquidación y
extinción, y crear la Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador SPE EP (…)”; y el
artículo 2 establece que la Empresa Pública de Servicios Postales del Ecuador actuará
como el operador postal designado para todos los efectos de Ley. 

Que, el artículo 3 de del Decreto Ejecutivo No. 1244, señala que “La Empresa Pública de
Servicios Postales del Ecuador SPE EP asumirá todos los activos, pasivos y patrimonio
relacionados con las siguientes actividades del objeto de la empresa pública escindida:
Servicio Postal Universal, servicio y actividades conexas y complementarias a este
servicio postal”, y el artículo 6 dispone: “El patrimonio de la Empresa Pública Servicios
Postales del Ecuador SPE EP estará conformado por losbienes, derechos y obligaciones
previstas en el Informe de Viabilidad de Escisión de la Empresa Pública Correos del
Ecuador CDE EP, detallado en el Anexo IV de dicho Informe, denominado “OPCIONES
PAR GARANTIZAR LA CONTINUIDAD DEL SPU (…)aprobado mediante
Resolución No. DIR CDE EP-009-2020- de 22 de diciembre de 2020” 

Que, la Disposición Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo No. 1244, establece que la
Empresa Pública Correos del Ecuador CDE EP en Liquidación, y la Empresa Pública de
Servicios Postales del Ecuador SPE EP deberán planificar y coordinar las acciones para
mantener y garantizar la operatividad y continuidad de la prestación del Servicio Postal
Universal; y, la disposición transitoria tercera dispone que la: “(…) Empresa Pública
Correos del Ecuador CDE EP en Liquidación, tendrá 60 días plazo a partir de la emisión
del presente Decreto para formalizar la trasferencia de los respectivos activos
adjudicados, pasivos, derechos y obligaciones generados de contratos relacionados con el
objeto de la Empresa Pública de Servicios Postales del Ecuador SPE EP, conforme la
Resolución  No. DIR CDE EP-009-2020- de 22 de diciembre de 2020…” 

Que, en sesión extraordinaria urgente, desarrollada en modalidad electrónica, el
Directorio de la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., en liquidación,
mediante Resolución No. DIR-CDEP-004-2021, de 06 de marzo de 2021, resolvió
designar a la Ingeniera Fabiola Amparo Andrade Bolaños, como liquidadora de la
Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P. en Liquidación. 

Que, mediante Resolución No. EMCOEP-2021-08 de 23 de marzo de 2021, el Directorio

2/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Resolución Nro. CDE-EP-LQ-2021-0003-R

Quito, D.M., 31 de mayo de 2021

de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP, resolvió “(…)
CALIFICAR LA IDONEIDAD de la señora Fabiola Amparo Andrade Bolaños, para que
ejerza el cargo de Liquidadora de la Empresa Pública CORREOS DEL ECUADOR-CDE
EP, En Liquidación (…)”, siendo posesionada el 24 de marzo de 2021. 

Que, en el marco del cumplimiento al Decreto Ejecutivo 1244 y en consideración actual
proceso de escisión que se está llevando, es necesario cumplir con la trasferencia de
fondos necesarios a la Empresa Pública de Servicios Postales SPE EP, por lo que,
mediante Resolución Nro. CDE-EP-LQ-2021-0002-R, la señora Liquidadora reformó el
presupuesto institucional de la Empresa Pública Correos del Ecuador CDE E.P., en 
liquidación. 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

RESUELVE: 

Artículo Único.- Como parte del proceso de liquidación y transferencia de activos de la
Empresa Pública Correos del Ecuador CDE EP en Liquidación, descrito en los
considerandos, se TRANSFIERA a la Empresa Pública Servicios Postales del Ecuador
SPE EP, el valor de USD 400.000,00 CUATROCIENTOS MIL DOLARES
AMERICÁNOS, destinados a garantizar la operatividad y continuidad de la prestación
del Servicio Postal Universal. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA: Encargar a la Gerencia Administrativa Financiera la ejecución de la presente 
Resolución. 

SEGUNDA: La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -Dado en Quito a los treinta y un días del mes de
mayo de 2021. 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Fabiola Amparo Andrade Bolaños
LIQUIDADORA 

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Resolución Nro. CDE-EP-LQ-2021-0003-R

Quito, D.M., 31 de mayo de 2021

fp
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0302 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad 
de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y 
por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán disolverse, 

por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes 
casos: (…) 3. La inactividad económica o social por más de dos años; (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 

podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere remitido 
los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad persiste por 
más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y 
disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria determina: “(…) A las asociaciones se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 
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Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación 
nacional y/o del domicilio de la organización.”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento ut 
supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no 
haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho 
Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres 
meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo 
caso se confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica.- En caso de existir saldo o remanente del activo de las organizaciones 
liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos en su Estatuto Social”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado luego del artículo 64 del Reglamento invocado 

dice: “Art. ….- Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte 
o de oficio, podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, 
que no hubiere operado durante dos años consecutivos o más (…).- Dentro del plazo de 
tres meses, contados a partir de la publicación de la Resolución que declare la 
inactividad, las organizaciones deberán justificar documentadamente que se encuentran 
operando y realizando actividades económicas; esto es, que realizan actividades 
tendientes a cumplir con el objeto social principal, establecido en su estatuto social; y, 
que poseen activos registrados a nombre de la organización, de un salario básico 
unificado o superiores, como consecuencia de la actividad económica que realizan.- Es 
responsabilidad exclusiva de las organizaciones el documentar la superación de la 
causal de inactividad, únicamente dentro del plazo anterior. Las declaraciones de 
impuestos con valores en cero, que las organizaciones realicen ante la autoridad 
tributaria, no serán suficientes para superar la causal de inactividad.- (…) De no 
superarse la causal de inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los 
posibles acreedores, a través de una publicación en la prensa, informando que la 
organización entrará a un proceso de liquidación sumaria, quienes podrán comparecer 
en el término de quince días contados a partir de la publicación, para que justifiquen su 
calidad (…)”; 

 
Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la potestad 

asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento 
y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de 
las organizaciones sujetas a la misma. La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 

Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”; 
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Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 
Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica.- Para este 
efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través 
de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”; 

 
Que,  el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la 
disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la 
extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las liquidaciones 

sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”; 
 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902579, de 29 de septiembre de 2016, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS THAKHI MISKI DE YARUQUI 
(CAMINO DULCE) “ASOSERTHAMIS”; 

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió declarar 
inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria. En el artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) 
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro 
del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que consideren 
pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No 
Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, 
cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró 
inactivas a 941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del 
marco normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
procedió a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito 
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de jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se 
realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria. .- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento 
por parte de las organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(…)”; 

 
Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 2020, la 

Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye que: “(…) La 
declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue comunicada a las 
organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 de agosto de 2019, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA (…) Las 69 organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el ‘FORMULARIO RENTA 
SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, información que ha sido corroborada 
en la página web del SRI https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro 
del convenio que mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información 
ingresada a esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas 
en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de 
inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del levantamiento de información 
contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las organizaciones detalladas en el Anexo 
1, NO mantienen activos a su nombre. .- Finalmente, de la consulta de obligaciones con 
la SEPS y con IESS contenida en el anexo 7, se desprende que las organizaciones 
referidas en este informe, no mantienen obligaciones pendientes con las citadas 
entidades. .- E. RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) proceso 
de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS 
que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: […]e) 
Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: […] 3. La inactividad 
económica o social por más de dos años […]’; concordante con el cuarto inciso del 
Artículo 58 de la citada Ley, que dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres 
meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”. Entre las 
organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se 
hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
THAKHI MISKI DE YARUQUI (CAMINO DULCE) “ASOSERTHAMIS”, con 
Registro Único de Contribuyentes No.1792706378001; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 2020, 

la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la Intendencia 
del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, en el 
cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria 
de 69 organizaciones por no haber superado la declaratoria de inactividad”; 
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Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-
ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, 
contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, y 
manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el proceso de liquidación forzosa 
sumaria de 69 organizaciones por no haber superado la declaratoria de inactividad y no 
mantener activos y obligaciones pendientes a su nombre. La citada recomendación ha 
sido acogida por parte de esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para 
los fines legales pertinentes”; 

 
Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, el 

Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La Dirección Nacional 
(sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis de la base de datos de 
organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la liquidación forzosa, (…) 2.2. 
REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-
2020-0478 de 10 de febrero de 2020, la Dirección Nacional de Documentación, Archivo 
y Notificaciones, pone en conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No 
Financiero, el reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron 
declaradas inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).-  4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 
y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con fundamento en la 
normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 organizaciones de la EPS, 
han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente. .- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la EPS, analizadas en el presente 
informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del 
artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el 
cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la 
existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la 
economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS TURÍSTICOS THAKHI MISKI DE YARUQUI (CAMINO DULCE) 
“ASOSERTHAMIS”, con Registro Único de Contribuyentes No. 1792706378001; 

 
Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de abril 

de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la economía popular y solidaria declaradas inactivas, en razón que se 
encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular (sic) (…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada 
Ley, (…) en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. 
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SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 2016 y 
2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 

Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y solidaria, 
declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del 
artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, (…),concordante con 
el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (…), en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada; y, el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 
2018, en razón que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron 
información financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía popular y 
solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS THAKHI MISKI DE YARUQUI (CAMINO DULCE) 
“ASOSERTHAMIS”, con Registro Único de Contribuyentes No. 1792706378001; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, el 16 
de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar 
con el proceso referido;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 2020, el 

Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución señala: “(…) debo 
indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario 
“Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- 
En ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso 
documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve 
(69) organizaciones, por lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las 
respectivas resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 

General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 
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RESUELVE: 
  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS THAKHI MISKI DE YARUQUI (CAMINO DULCE) “ASOSERTHAMIS”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792706378001,  domiciliada en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; 
y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS 
THAKHI MISKI DE YARUQUI (CAMINO DULCE) “ASOSERTHAMIS”, con Registro Único 
de Contribuyentes No. 1792706378001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo 
innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía 
Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el 
Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo 
de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS TURÍSTICOS THAKHI MISKI 
DE YARUQUI (CAMINO DULCE) “ASOSERTHAMIS”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
TURÍSTICOS THAKHI MISKI DE YARUQUI (CAMINO DULCE) “ASOSERTHAMIS” del 
registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 
 
SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902579; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 
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CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas 
e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente Resolución para 
que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 07 días del 
mes de junio de 2021. 
 
 

 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 
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RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0303 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad 
de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y 
por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán disolverse, 

por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes 
casos: (…) 3. La inactividad económica o social por más de dos años; (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 

podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere remitido 
los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad persiste por 
más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y 
disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 
Que,  el artículo innumerado a continuación del 23 del Reglamento General de la Ley Orgánica 

de Economía Popular y Solidaria determina: “(…) A las asociaciones se aplicarán de 
manera supletoria las disposiciones que regulan al sector cooperativo, considerando las 
características y naturaleza propias del sector asociativo”;  

Que,  el artículo 55 del Reglamento antes indicado dispone: “Resolución de la 
Superintendencia.- La Superintendencia, podrá resolver, de oficio, o a petición de parte, 
en forma motivada, la disolución y consiguiente liquidación de una organización bajo su 
control, por las causales previstas en la Ley (...)”; 
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Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación 
nacional y/o del domicilio de la organización.”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento ut 
supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no 
haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho 
Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres 
meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo 
caso se confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica.- En caso de existir saldo o remanente del activo de las organizaciones 
liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos en su Estatuto Social”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 ibídem determina: 

“(…) Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos o más. (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores, a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará a un 
proceso de liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días 
contados a partir de la publicación para que justifiquen su calidad.- De existir 
acreedores, se procederá conforme lo determinado en la normativa vigente”; 

 
Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la potestad 

asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento 
y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de 
las organizaciones sujetas a la misma. La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 

Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica.- Para este 
efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través 
de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
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publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”; 

 
Que,  el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la 
disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la 
extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las liquidaciones 

sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”; 
 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902626, de 10 de octubre de 2016, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EC JOVEN 
“ASOSERALIECJO”; 

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió declarar 
inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria. En el artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) 
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro 
del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que consideren 
pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No 
Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, 
cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró 
inactivas a 941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del 
marco normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
procedió a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito 
de jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se 
realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria. .- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento 
por parte de las organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(…)”; 
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Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 2020, la 
Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye que: “(…) La 
declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue comunicada a las 
organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 de agosto de 2019, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA (…) Las 69 organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el ‘FORMULARIO RENTA 
SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, información que ha sido corroborada 
en la página web del SRI https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro 
del convenio que mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información 
ingresada a esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas 
en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de 
inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del levantamiento de información 
contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las organizaciones detalladas en el Anexo 
1, NO mantienen activos a su nombre. .- Finalmente, de la consulta de obligaciones con 
la SEPS y con IESS contenida en el anexo 7, se desprende que las organizaciones 
referidas en este informe, no mantienen obligaciones pendientes con las citadas 
entidades. .- E. RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) proceso 
de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS 
que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: […]e) 
Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: […] 3. La inactividad 
económica o social por más de dos años […]’; concordante con el cuarto inciso del 
Artículo 58 de la citada Ley, que dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres 
meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”. Entre las 
organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se 
hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
EC JOVEN “ASOSERALIECJO”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1792708028001; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 2020, 

la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la Intendencia 
del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, en el 
cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria 
de 69 organizaciones por no haber superado la declaratoria de inactividad”; 

 
Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-

ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, 
contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, y 
manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el proceso de liquidación forzosa 
sumaria de 69 organizaciones por no haber superado la declaratoria de inactividad y no 
mantener activos y obligaciones pendientes a su nombre. La citada recomendación ha 
sido acogida por parte de esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para 
los fines legales pertinentes”; 

 
Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, el 

Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
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Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La Dirección Nacional 
(sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis de la base de datos de 
organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la liquidación forzosa, (…) 2.2. 
REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-
2020-0478 de 10 de febrero de 2020, la Dirección Nacional de Documentación, Archivo 
y Notificaciones, pone en conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No 
Financiero, el reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron 
declaradas inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).-  4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 
y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con fundamento en la 
normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 organizaciones de la EPS, 
han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente. .- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la EPS, analizadas en el presente 
informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del 
artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el 
cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la 
existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la 
economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN 
DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EC JOVEN “ASOSERALIECJO”, con Registro 
Único de Contribuyentes No. 1792708028001; 

 
Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de abril 

de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la economía popular y solidaria declaradas inactivas, en razón que se 
encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular (sic) (…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada 
Ley, (…) en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 2016 y 
2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 

Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y solidaria, 
declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del 
artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, (…),concordante con 
el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (…), en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada; y, el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
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organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 
2018, en razón que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron 
información financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía popular y 
solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÓN EC JOVEN “ASOSERALIECJO”, con Registro Único de 
Contribuyentes No. 1792708028001; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, el 16 
de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar 
con el proceso referido;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 2020, el 

Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución señala: “(…) debo 
indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario 
“Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- 
En ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso 
documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve 
(69) organizaciones, por lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las 
respectivas resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 

General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÓN EC JOVEN “ASOSERALIECJO”, con Registro Único de Contribuyentes 
No. 1792708028001,  domiciliada en el cantón Quito, provincia de Pichincha, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica 
de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el artículo 14 ibídem y primer artículo 
innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento General; así como de los artículos 
6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 
Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 
2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN EC JOVEN “ASOSERALIECJO”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
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1792708028001, extinguida de pleno derecho conforme al primer artículo innumerado a 
continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN EC 
JOVEN “ASOSERALIECJO”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución para que proceda a retirar a la ASOCIACIÓN DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN EC JOVEN “ASOSERALIECJO” del registro correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 
 
SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902626; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas 
e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente Resolución para 
que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 07 días del 
mes de junio de 2021. 
 
 

 
 
 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

   Firmado electrónicamente por:
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ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA

Nombre de reconocimiento
SERIALNUMBER=0000508958 +
CN=ANA LUCIA ANDRANGO
CHILAMA, L=QUITO, OU=ENTIDAD DE
CERTIFICACION DE INFORMACION-
ECIBCE, O=BANCO CENTRAL DEL
ECUADOR, C=EC
Razón: CERTIFICO QUE ES ORIGINAL –
8 PÁGINAS
Localización: DNGDA - SEPS
Fecha: 2021-06-14T09:22:22.702-05:00



Segundo Suplemento Nº 494 - Registro Oficial

26 

Miércoles  14 de julio de 2021
 

Página 1 de 8 
 

RESOLUCIÓN No. SEPS-IGT-IGJ-INFMR-DNILO-2021-0304 
 

CATALINA PAZOS CHIMBO 
INTENDENTE GENERAL TÉCNICO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 213 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las 

superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y 
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que 
prestan las entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y 
servicios se sujeten al ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las 
superintendencias actuarán de oficio o por requerimiento ciudadano. Las facultades 
específicas de las superintendencias y las áreas que requieran del control, auditoría y 
vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la ley (…)”; 

 
Que, el artículo 226 de la Norma Suprema establece: “Las instituciones del Estado, sus 

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen 
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que 
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones 
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo dispone: “Principio de eficacia. Las 

actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos 
para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias”; 

 
Que,  el artículo 14 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria determina: 

“Disolución y Liquidación.- Las organizaciones se disolverán y liquidarán por voluntad 
de sus integrantes, expresada con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes, y 
por las causales establecidas en la presente Ley y en el procedimiento estipulado en su 
estatuto social (…)”; 

 
Que,  el artículo 57 de la citada Ley Orgánica dispone: “Las cooperativas podrán disolverse, 

por las siguientes causas:(…) e) Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes 
casos: (…) 3. La inactividad económica o social por más de dos años; (…)”; 

 
Que, el artículo 58 ibídem establece: “La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 

podrá declarar inactiva a una cooperativa que no hubiere operado durante dos años 
consecutivos. Se presume esta inactividad cuando la organización no hubiere remitido 
los balances o informes de gestión correspondientes (…) Si la inactividad persiste por 
más de tres meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y 
disponer su liquidación y cancelación del Registro Público”; 

 

Que,  el artículo 55 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Economía Popular y 
Solidaria dispone: “Resolución de la Superintendencia.- La Superintendencia, podrá 
resolver, de oficio, o a petición de parte, en forma motivada, la disolución y consiguiente 
liquidación de una organización bajo su control, por las causales previstas en la Ley 
(...)”; 

Que,  el artículo 56 del Reglamento citado dispone: “La resolución de disolución y liquidación 
de una cooperativa, será publicada, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
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Popular y Solidaria y un extracto de aquella en un periódico de amplia circulación 
nacional y/o del domicilio de la organización.”; 

Que,  el primer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento ut 
supra determina: “(…) Liquidación sumaria.- En los casos en que una organización no 
haya realizado actividad económica o habiéndola efectuado tuviere activos menores a 
un Salario Básico Unificado, la Superintendencia, a petición de parte o de oficio, podrá 
disolver a la organización y liquidar a la misma en un solo acto, sin que sea necesaria la 
realización de un proceso de liquidación, con base en las disposiciones que emita dicho 
Organismo de Control.- La liquidación sumaria también procederá respecto de las 
organizaciones que no hayan superado la causal de inactividad, dentro del plazo de tres 
meses contados desde la publicación de la Resolución que declare la inactividad, en cuyo 
caso se confirmará la presunción de que la organización no ha realizado actividad 
económica.- En caso de existir saldo o remanente del activo de las organizaciones 
liquidadas, este se destinará a los objetivos previstos en su Estatuto Social”; 

 
Que,  el tercer artículo innumerado agregado a continuación del artículo 64 ibídem determina: 

“(…) Procedimiento de Inactividad.- La Superintendencia, a petición de parte o de oficio, 
podrá declarar inactiva a una organización bajo su control y supervisión, que no hubiere 
operado durante dos años consecutivos o más. (…) De no superarse la causal de 
inactividad, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores, a 
través de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará a un 
proceso de liquidación sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días 
contados a partir de la publicación para que justifiquen su calidad.- De existir 
acreedores, se procederá conforme lo determinado en la normativa vigente”; 

 
Que,  el artículo 153 del aludido Reglamento dispone: “Control.- El control es la potestad 

asignada a la Superintendencia, para vigilar el cumplimiento de la ley, este reglamento 
y las regulaciones, en el ejercicio de las actividades económicas y sociales, por parte de 
las organizaciones sujetas a la misma. La Superintendencia, ejercerá el control en forma 
objetiva, profesional e independiente”; 

 
Que,  la Norma de Control para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones 

Sujetas al Control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con 
Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de 
septiembre de 2020, en el artículo 1 dispone: “Ámbito: La presente resolución aplica a 
las cooperativas y asociaciones de la Economía Popular y Solidaria, en lo sucesivo 
‘organización u organizaciones’, sujetas al control de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria, en adelante ‘Superintendencia’”; 

 
Que, el artículo 6 ibídem dispone: “Liquidación sumaria de oficio o forzosa: La 

Superintendencia de oficio podrá disponer la disolución y liquidación sumaria en un solo 
acto de una organización, la extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los 
registros correspondientes, sin que sea necesaria la realización de un proceso de 
liquidación, en cualquiera de los siguientes casos: (…) 3) Si la organización no hubiera 
superado la causal de inactividad en el plazo de tres meses, contados a partir de la 
publicación de la resolución que declare dicho estado; en cuyo caso se confirmará la 
presunción de que la organización no ha realizado actividad económica.- Para este 
efecto, la Superintendencia pondrá en conocimiento de los posibles acreedores a través 
de una publicación en la prensa, informando que la organización entrará en liquidación 
sumaria, quienes podrán comparecer en el término de quince días a partir de la 
publicación, para que justifiquen su calidad. Luego de lo cual se incorporarán en los 
informes respectivos y en la resolución de extinción, la información presentada producto 
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de la publicación, precisando que los posibles acreedores puedan ejercer sus derechos 
ante la instancia respectiva”; 

 
Que,  el artículo 7 de la referida Norma de Control señala: “Artículo 7.- Procedimiento: La 

Superintendencia, previa la aprobación de los informes correspondientes, resolverá la 
disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa de la organización, dispondrá la 
extinción de la personalidad jurídica y la exclusión de los registros correspondientes”; 

 
Que,  la Disposición General Primera de la Norma citada establece: (…) En las liquidaciones 

sumarias voluntaria o de oficio o forzosa, no se designará liquidador”; 
 
Que,  mediante Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902703, de 18 de octubre de 2016, este 

Organismo de Control aprobó el estatuto y concedió personalidad jurídica a la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PRODUCTORES DE 
COMIDA RÁPIDA “COOPROALCORA”; 

Que, por medio de la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-
2019-031, de 05 de agosto de 2019, conforme lo dispuesto en el artículo 58 de la Ley 
Orgánica de Economía Popular y Solidaria, este Organismo de Control resolvió declarar 
inactivas a novecientas cuarenta y un (941) organizaciones de la economía popular y 
solidaria. En el artículo tercero de la indicada Resolución se dispuso lo siguiente: “(...) 
Prevenir a los directivos de las organizaciones antes mencionadas que si transcurridos 
tres meses desde la publicación de la presente Resolución, persisten en la inactividad, 
la Superintendencia podrá declararlas disueltas y disponer su liquidación y 
cancelación del Registro Público, de conformidad con lo que dispone el cuarto inciso 
del artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, por lo cual dentro 
del plazo anteriormente enunciado deberán presentar los descargos que consideren 
pertinentes (...)” (énfasis agregado); 

Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGT-2019-1729, de 28 de agosto de 2019, la 
Intendencia General Técnica pone en conocimiento de la Intendencia del Sector No 
Financiero, así como de las Intendencias Zonales, que: “(…) Mediante Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, 
cuya copia acompaño, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, declaró 
inactivas a 941 organizaciones del sector no financiero, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria. .- Dentro del 
marco normativo antes citado, la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 
procedió a publicar la Resolución referida en primer término, en el diario Metro, el 22 y 
23 de agosto de 2019, cuya copia adjunto, por tal motivo, solicito que dentro del ámbito 
de jurisdicción y conforme las disposiciones emitidas por este Organismo de Control, se 
realice el control y seguimiento de la ejecución del proceso de inactividad de las 941 
organizaciones del sector no financiero de la Economía Popular y Solidaria. .- En 
consecuencia de lo anterior, agradeceré que una vez haya culminado el tiempo 
establecido en el artículo 58 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, 
contado a partir de la mencionada publicación, se sirvan comunicar a la Intendencia de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, sobre el cumplimiento o incumplimiento 
por parte de las organizaciones a las disposiciones contenidas en la Resolución No. 
SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019 
(…)”; 

 
Que, en el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, de 20 de febrero de 2020, la 

Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero concluye que: “(…) La 
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declaratoria de inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-
DNLQSNF-DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019, fue comunicada a las 
organizaciones a través de la publicación en prensa el 22 y 23 de agosto de 2019, de 
conformidad con el numeral 1 del artículo 168 del COA (…) Las 69 organizaciones 
contenidas en el Anexo 1, NO han presentado el ‘FORMULARIO RENTA 
SOCIEDADES’ en el SRI de los años 2016 y 2017, información que ha sido corroborada 
en la página web del SRI https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/#/inicio/SOC, dentro 
del convenio que mantiene la SEPS con el SRI en línea y por la falta de información 
ingresada a esta Superintendencia referente al tema; por lo que, se encuentran incursas 
en el numeral 3 del literal e) del Artículo 57 de la LOEPS, concordante con el cuarto 
inciso del Artículo 58 de la misma Ley Orgánica, es decir no han superado la causal de 
inactividad contenida en la Resolución No. SEPS-IGT-IGJ-IFMR-ISNF-DNLQSNF-
DNLSNF-2019-031 de 5 de agosto de 2019. .- Del levantamiento de información 
contenida en los anexos 5 y 6, se evidencia que las organizaciones detalladas en el Anexo 
1, NO mantienen activos a su nombre. .- Finalmente, de la consulta de obligaciones con 
la SEPS y con IESS contenida en el anexo 7, se desprende que las organizaciones 
referidas en este informe, no mantienen obligaciones pendientes con las citadas 
entidades. .- E. RECOMENDACIONES: .- Aprobar el presente informe y emitir el acto 
administrativo que en derecho corresponda, a través del cual se inicie del (sic) proceso 
de liquidación forzosa sumaria, en el cual se declare la disolución y liquidación de las 
organizaciones contenidas en el Anexo 1, de conformidad con el Artículo 57 de la LOEPS 
que señala: ‘[…]Las cooperativas podrán disolverse, por las siguientes causas: […]e) 
Por resolución de la Superintendencia, en los siguientes casos: […] 3. La inactividad 
económica o social por más de dos años […]’; concordante con el cuarto inciso del 
Artículo 58 de la citada Ley, que dispone: ‘[…] Si la inactividad persiste por más de tres 
meses desde la publicación, la Superintendencia podrá declararla disuelta y disponer su 
liquidación y cancelación del Registro Público’; en concordancia con el artículo 5 de la 
Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 3 de agosto de 2018, (…)”. Entre las 
organizaciones de la economía popular y solidaria que constan en el Anexo 1, al que se 
hace referencia, se encuentra la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN PRODUCTORES DE COMIDA RÁPIDA “COOPROALCORA”, 
con Registro Único de Contribuyentes No.1792709989001; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, de 20 de febrero de 2020, 

la Dirección Nacional de Seguimiento del Sector No Financiero, remite a la Intendencia 
del Sector No Financiero, el Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, en el 
cual esa Dirección recomienda: “(…) el inicio del proceso de liquidación forzosa sumaria 
de 69 organizaciones por no haber superado la declaratoria de inactividad”; 

 
Que, la Intendencia del Sector No Financiero, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-

ISNF-2020-0285, de 20 de febrero de 2020, remite a la Intendencia de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución el Memorando No. SEPS-SGD-ISNF-DNSSNF-2020-0268, 
contentivo a su vez del Informe Técnico No. SEPS-ISNF-DNSSNF-2020-11, y 
manifiesta:“(…) la DNSSNF, recomienda iniciar el proceso de liquidación forzosa 
sumaria de 69 organizaciones por no haber superado la declaratoria de inactividad y no 
mantener activos y obligaciones pendientes a su nombre. La citada recomendación ha 
sido acogida por parte de esta Intendencia, por lo cual es puesta en su conocimiento para 
los fines legales pertinentes”; 

 
Que,  el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-DNILO-2020-049, de 16 de abril de 2020, el 

Director Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la Economía 
Popular y Solidaria señala: “(…). 2. ANÁLISIS TÉCNICO: .- La Dirección Nacional 
(sic) Seguimiento Sector No Financiero, efectuó un análisis de la base de datos de 
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organizaciones, de lo cual recomendó declarar disponer la liquidación forzosa, (…) 2.2. 
REPORTE DE TRÁMITES: .- Mediante Memorando No. SEPS-SGD-SGE-DNDAN-
2020-0478 de 10 de febrero de 2020, la Dirección Nacional de Documentación, Archivo 
y Notificaciones, pone en conocimiento de la Dirección Nacional Seguimiento Sector No 
Financiero, el reporte de los trámites ingresados por las organizaciones que fueron 
declaradas inactivas. Del citado reporte se evidencia que las 69 organizaciones, NO han 
remitido información referente a la declaratoria de inactividad. (…).-  4. 
CONCLUSIONES: .- (…) 4.2. En los cortes de información obtenidos de los años 2016 
y 2017, las 69 organizaciones no remitieron al Servicio de Rentas Internas, información 
financiera en la Declaración de Impuesto a la Renta. (…) 4.7. Con fundamento en la 
normativa expuesta en el presente informe se concluye que 69 organizaciones de la EPS, 
han incumplido con lo establecido en el marco legal citado de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria y su Reglamento General; por lo que es procedente 
declarar la liquidación forzosa sumaria y la extinción de las organizaciones 
mencionadas anteriormente. .- 5. RECOMENDACIONES: .- 5.1. Declarar la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la EPS, analizadas en el presente 
informe técnico, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del 
artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular (sic) (…); concordante con el 
cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley, (…), en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada (…)en vista que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no 
presentaron información financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la 
existencia de activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la 
economía popular y solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la 
COOPERATIVA DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN PRODUCTORES DE 
COMIDA RÁPIDA “COOPROALCORA”, con Registro Único de Contribuyentes No. 
1792709989001; 

 
Que, por medio del Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-DNILO-2020-0360, de 21 de abril 

de 2020, la Dirección Nacional de Intervención y Liquidación de Organizaciones de la 
Economía Popular y Solidaria puso en conocimiento de la Intendencia Nacional de 
Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución, el Informe Técnico No. SEPS-INFMR-
DNILO-2020-049, “(…) en el cual se establece la liquidación forzosa sumaria de 69 
organizaciones de la economía popular y solidaria declaradas inactivas, en razón que se 
encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del artículo 57 de la Ley Orgánica de 
Economía Popular (sic) (…);concordante con el cuarto inciso del artículo 58 de la citada 
Ley, (…) en concordancia con el artículo innumerado agregado a continuación del 
artículo 64 del Reglamento General a la Ley antes citada y el artículo 5 del 
Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las organizaciones sujetas al control 
de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, contenido en la Resolución No. 
SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 2018, en razón que no superaron la causal 
de inactividad, por cuanto no presentaron información financiera de los años 2016 y 
2017, además no se evidencia la existencia de activos y actividad económica (…)”; 

 
Que,  con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-0373, de 22 de abril de 2020, el 

Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución: “(…) establece la 
liquidación forzosa sumaria de 69 organizaciones de la economía popular y solidaria, 
declaradas inactivas, en razón que se encuentran incursas en el numeral 3, literal e), del 
artículo 57 de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria, (…),concordante con 
el cuarto inciso del artículo 58 de la citada Ley (…), en concordancia con el artículo 
innumerado agregado a continuación del artículo 64 del Reglamento General a la Ley 
antes citada; y, el artículo 5 del Procedimiento para las liquidaciones sumarias de las 
organizaciones sujetas al control de la Superintendencia de Economía Popular y 
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Solidaria, contenido en la Resolución No. SEPS-IFMR-IGJ-2018-028 de 03 de agosto de 
2018, en razón que no superaron la causal de inactividad, por cuanto no presentaron 
información financiera de los años 2016 y 2017, además no se evidencia la existencia de 
activos y actividad económica (…)”. Entre las organizaciones de la economía popular y 
solidaria a las que se hace referencia, se encuentra la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÓN PRODUCTORES DE COMIDA RÁPIDA 
“COOPROALCORA”, con Registro Único de Contribuyentes No. 1792709989001; 

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, de 16 de septiembre de 2020, desde el 

punto de vista jurídico, la Intendencia General Jurídica emitió el respectivo informe; 
 
Que, consta a través del Sistema de Gestión Documental de la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria que, respecto del Memorando No. SEPS-SGD-IGJ-2020-1866, el 16 
de septiembre de 2020 la Intendencia General Técnica emitió su proceder para continuar 
con el proceso referido;  

 
Que, con Memorando No. SEPS-SGD-INFMR-2020-2221, de 10 de diciembre de 2020, el 

Intendente Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de Resolución señala: “(…) debo 
indicar que se realizó la publicación de llamamiento a posibles acreedores en Diario 
“Metro” de circulación nacional, el 18 de noviembre de 2020, la misma que adjunto.- 
En ese sentido, ante el referido llamado debo comunicar que no se ha registrado ingreso 
documental u oficio alguno, ante posibles acreencias, de ninguna de las sesenta y nueve 
(69) organizaciones, por lo que solicito se sirva continuar con la elaboración de las 
respectivas resoluciones de disolución y liquidación sumaria de oficio o forzosa”; 

 
Que, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por 

Procesos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedido mediante 
Resolución No. SEPS-IGT-IGG-IGJ-037, de 21 de octubre de 2019, el Intendente 
General Técnico tiene entre sus atribuciones y responsabilidades el suscribir las 
resoluciones de liquidación y extinción de las organizaciones controladas; y, 

 
Que,   conforme consta en la Acción de Personal No. 733, de 25 de junio de 2018, el Intendente 

General de Gestión (E), delegado del Superintendente de Economía Popular y Solidaria, 
nombró como Intendente General Técnico a la señora Catalina Pazos Chimbo. 

 
En uso de las atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

  
ARTÍCULO PRIMERO.- Declarar disuelta y liquidada a la COOPERATIVA DE SERVICIOS 
DE ALIMENTACIÓN PRODUCTORES DE COMIDA RÁPIDA “COOPROALCORA”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792709989001,  domiciliada en el cantón Quito, 
provincia de Pichincha, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 57, literal e) numeral 3; 
y, 58, cuarto inciso, de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria; en concordancia con el 
artículo 14 ibídem y primer artículo innumerado agregado a continuación del 64 de su Reglamento 
General; así como de los artículos 6 y 7 de la Norma de Control para el Procedimiento de 
Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la Superintendencia de 
Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-
INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo de Control. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Declarar a la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN PRODUCTORES DE COMIDA RÁPIDA “COOPROALCORA”, con 
Registro Único de Contribuyentes No. 1792709989001, extinguida de pleno derecho conforme al 
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primer artículo innumerado a continuación del 64 del Reglamento General de la Ley Orgánica de 
Economía Popular y Solidaria, en concordancia con los artículos 6 y 7 de la Norma de Control 
para el Procedimiento de Liquidación Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida con Resolución No. SEPS-IGT-
IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020, por este Organismo 
de Control. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, la 
cancelación del registro de la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 
PRODUCTORES DE COMIDA RÁPIDA “COOPROALCORA”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notificar al Ministerio encargado de la Inclusión Económica y Social 
con la presente Resolución para que proceda a retirar a la COOPERATIVA DE SERVICIOS DE 
ALIMENTACIÓN PRODUCTORES DE COMIDA RÁPIDA “COOPROALCORA” del registro 
correspondiente. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Disponer que la Intendencia Nacional Administrativa Financiera, en coordinación 
con la Dirección Nacional de Comunicación e Imagen Institucional de esta Superintendencia, 
publique un extracto de la presente Resolución en un periódico de amplia circulación nacional 
y/o del domicilio de la organización; y, en el portal web de la Superintendencia de Economía 
Popular y Solidaria. 
 
SEGUNDA.- Los posibles acreedores podrán ejercer sus derechos ante la instancia respectiva, 
sin perjuicio de la publicación por la prensa previamente realizada por esta Superintendencia, con 
el fin de poner en su conocimiento que la organización entraría en un proceso de liquidación 
sumaria; de acuerdo a lo establecido en el numeral 3 del artículo 6 de la Norma de Control para 
el Procedimiento de Liquidación  Sumaria de las Organizaciones Sujetas al Control de la 
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria, expedida mediante Resolución No. SEPS-
IGT-IGS-INSOEPS-INFMR-INGINT-2020-0657, de 18 de septiembre de 2020.  
 
TERCERA.- Disponer a la Secretaria General de esta Superintendencia sentar la razón respectiva 
del presente acto administrativo en la Resolución No. SEPS-ROEPS-2016-902703; y, la 
publicación de esta Resolución en el Registro Oficial, así como su inscripción en los registros 
correspondientes. 

CUARTA.- Notificar con la presente Resolución al Servicio de Rentas Internas, Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social y Registro de la Propiedad respectivo, para los fines legales 
pertinentes. 

QUINTA.- Disponer que la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y Mecanismos de 
Resolución ponga en conocimiento de la Dirección Nacional de Procuraduría Judicial y Coactivas 
e Intendencia Nacional Administrativa Financiera, el contenido de la presente Resolución para 
que procedan en el ámbito de sus atribuciones y responsabilidades.  

SEXTA.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de 
su publicación. De su cumplimiento encárguese a la Intendencia Nacional de Fortalecimiento y 
Mecanismos de Resolución. 
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COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 
 
Dado y firmado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 07 días del 
mes de junio de 2021.  
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